

     RES. 2543/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº Nº 2016-17-1-0004561, Ent. N°3467/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el  acuerdo transaccional suscrito con el Sr. Javier De los Santos y la Sra. Carina Ruiz;
RESULTANDO: 1) que con fechas 6/1/16 y 5/2/16, se produjo la rotura de una tubería perteneciente a OSE, ocasionándose daños en la finca sita en Avda, de las Américas Nº 7852, ocupada por  el Sr. Javier De los Santos y la Sra. Carina Ruiz, junto a sus menores hijos;
2) que en función de ello, el Sr. Javier De los Santos y la Sra. Carina Ruiz, presentaron ante OSE dos  reclamaciones, solicitando una indemnización total por los daños ocasionados, de  $ 302.335;
3) que tras constatarse los hechos referidos así como la existencia de los daños denunciados, OSE y el Sr. Javier De los Santos y la Sra. Carina Ruiz, por sí y en representación de sus menores hijos, Thiago, Wanda y Néstor, a fin de evitar un eventual litigio y sin que implique ningún tipo de reconocimiento, con fecha 11/5/16, arribaron a un acuerdo transaccional, según el cual el Organismo  abonará a los reclamantes la suma total y final de $ 60.000;
4) que por Resolución Nº 630/16 de fecha 25/05/16,  el Directorio  dispuso  aprobar la transacción relacionada ut supra , autorizando  un crédito por la suma de $ 60.000, destinado al pago de la transacción;
5) que con fecha  23/06/16,  se efectuó  la imputación del gasto con cargo al Grupo 7 “Gastos no Clasificados”, el cual cuenta con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO:  que por Resolución, de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución del 23.12.2009, ambas del Tribunal de Cuentas, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 2147 y siguientes del Código Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA


1. Intervenir el gasto de $ 60.000;  
1. Devolver las actuaciones.
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